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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
B^ae Sey. » 7 !a« tiUpctleloae# del €l«- 

bUftto áltn ebO^atorSas para la capital 
de provine ia deeds ^se ce pebomB eS- 
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Ministerio de Gracia y 
Justicia.

CiaCVLAS.
H» dado cuenta à S. M. el Rsy que

Dios guarde de la comaniaaoiou de la 
Direoeion general de la Deuda parti- 
oip^ndo que, coefjrMe te Ipraviyna 
eu la instrucción de 10 de Noviembre 
de 1876, expedida pur et Ministerio de 
Hacienda, ha remitido A Us Ad minis, 
traoiones económicas los títulos del 8 
por 100 enrruspondientes á loj àtrasoa 
del ulero de todas las diócesis, excepto 
las de Albarracín, Avila, Cartagena, 
Só-govia, Sevilla, Zamora y del anti
guo Priorato da Sau Marcos de León, 
cuyas reiaoiones no se lían recibido to
davía en aquel centro por estar pen
dientes de reparos; y vista la citada 
inatrucciou de 10 de Noviembre de 
1870 y la dictada por este Ministerio 

en 19 de Octubre del mismo año; sien 
do ya llegado el caso previsto en la 
instracción últimamente citada de dio- 
tar las prevenciones necesarias para 
la entrega de los títulos A los partiel 
pes, S. M. ha tenido A bien disponer 
que se observen las siguientes reglas, 
encaminadas A que en la ejecución de 
este servicio queden debidamente ga
rantidos .03 intereses de los participes 
y los del Estado:

1,* Los Reverendos Prelados dis* 
pondrin que la entrega de dichos va
lores A los interesadoa se verifique por 
los Administradores diocesanos y Ha
bilitados del clero con sujeción A las 
liquidaciones personales estampadas 
en las relaciones formadas por las in- ; 
dicadas Administraciones, y aproba- ’ 
das por la Ordenación de Pagos de «a- 1 
te Ministerio. A este fin la Ordenación 
devolverá A los Auministrador«s uno - 
de los ejemplares en que conste la ; 
Aprobación acorda ba por aquel centro. J 

2.* Los participes recibirán en pa- 1 
go de sus créditos los títulos que que- ? 
pan en su importe; y el residuo, si lo | 
hubiere, en metaimo al precio en qua : 
sa haya hecho la «najanacioa de estos '^ 
valores, cosídrme A lo que se preseri- 
be en la regla siguiente, i

9/ Para que puedan ser satisfy- ' 
fÿh69191 residuo? ettmb H ordiBi in is

regla anterior, los Administradores 
diocesanos 6 Habilitados del clero en
cargados dei pago de los atrasos ne
gociarán los títulos necesarios, prévis 
autorización del Prelado y con inter, 
vención de Agente de cambio 6 de Cor
redor, publicando la fecha en que se 
haya hecho la negociación y el precio 
obtenido en ella.

Í* Los Administradores diocesa
nos recogerán el recibí de cada parti
cipe que ha de justificar la entrega de 
los vitores como se verifica actual
mente en el pago ordinario de las 
asignaciones del clero, con la diteren- 
oia de que ha de englobarse en un solo 
recibo toda la cantidad percibida, y 
rendirán la correspondiente cuenta por 
Conducto de la Ordenación al Tribunal 
de las del Reino en el término de tres 
meses, contados desde el día en que 
recibieran loa titulos. Los justifican
tes de dicha cuenta serAn la relación 
que h&ya servido para hacer los pagos 
y los recibos de los participes, en los 
cuales habré de estamparse el número 
correlativo que figure en la liquida
ción, A loa herederos de los participes 
fallecidos y A los que cobren en virtud 
do poder se tea exigirán loa mismos do
cumentos que en tales oasos marcan 
las inatrncaiones generales.

5.‘ Los Prelados fijarán la retribu
ción que deba darse A los .Administra
dores diooesanos por; el servicio que 
tienen prestado al formar las relacio
nes de créditos del personal que han 
servido de base para la liquidación de 
los atrasos del clero, y A los mismos 
empleados y A los Habilitados por la 
entrega de los titulos! entendiéndon 
que el deseuento qua por Ambos con
ceptos se haga A los participes no po
dra exceder de los tres cuartos por 100 
que sefisian como premio de habilita
ción la Real ó rúen de 20 de Octubre de 
1855 y las instrnooiones vigentes, y A 
cunead de que ha da ser satisíeoho en 
la misma clase de papel en que, se pa
gan los atrasos estimados por todo su 
valor nominal.

De Real órden lo digo A V.... para su 
oonooimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde a V..*, muchos afios. 
Madrid 8 de Abril de 1878.—Fernando 
Calderón y Collantes.

Muy Reverendos Arzobispos, Seve» 
íSBici p^jH» / vi«jiflw «Míc^wfi?

REALES DECRETOS.
Viato el expedieata instruido 

con motivo de la instancia llevada 
por Esteban García y García, pi 
diendo indulto de la pena de siete 
afios de prisión mayor que la Aa- 
dienoia de Albacete le impuso en 
causa por el delito de homicidio:

Cousiderando que el reo obser
vó buena conducta antes de délia- 
quir y ha dado después pru^baa de 
arrepentimiento;

Ta nice do preseate lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Ju 
nio de 1870, que dictó reglas paie 
el ejercicio de la gracia de indulto: 

Tomando ea cousideraoion el in
forme delà Sala sentenciadora, la 
caal propone la remisión total de k 
pena; de acuerdo con lo cou saludo 
por el consejo de Estado y con el 
parecer de mi Consejo de Ministres, 

Vengo en indultar A Esteban 
García y Garcia de la mitad de la 
pena de siete afioj de prisión mayor 
que le fué impuesta en la causa de 
que va hecho mérito.

; Dado en Palacio A cuatro de 
Abril de mil ochocientos setenta y 
ocho.—Alíoaso,—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Fernando Calde
rón y CoUantee.

Visto el expediente iusiruído 
con motivo de la instancia e evak 
por Isidoro Perea Gutierrez, pidien
do indulto de la pena de cuatro 
afios de prisión menor que la ah- 
diencia de Cáceres le impuso en 

j cansa por el de ito de faisedai:
Considerando que el reo ha oh- 

- servado siempre una conducta in- 
tathabie, y que dei delito no ha re
sultado perjuicio de tercero:

Tenitaco presente lo dispuesto 
eo la ley provisional de 18 de Ju
nia de 1870, que dictó regUs para

el ejercicio de la gracia de iudulto:
De acuerdo con lo informado por 

la Sala senteaeiadora, coa lo con
sultado por el Consejo d3 Estado y 
con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros

Vengo ea indultar á Isidoro Pe
nz Gutier^ez de la pena de cuatro 
afios de prisión menor que la fué 
impuesta en la causa de que va he- 
cho mérito.

Dado en Palacio A cuatro de 
Abril de mil oohacieutoi setenta y 
ocho.—Alfonso.—El Ministro da 
Gracia y Justicia, Fernando Cuida
ron y Collantes.

Ministepió da Hacíenia.
MI»

REAL ORDEN.
Exorno, Sr.: Visto el resultado 

obtenido en le visita girada por Ór- 
dea de esa Dirsocioa A las Aduanas 
subalternas de Valverde del Fresno 
y Zarza la Mayor, á oonseoneBOia 
de d enuncia hecha al Administrador 
de la Aduana de Akántara, princl- 
p Ida la provinoia de Qaiseres, por 
la Comandsacia de Carabiaerós de 
la misma, acercada la entrada tem
poral de ganados para pastar ó la
braren terri lo no es panel suposieudo 
quedaban en el pits sia pagar loa 
correspon dieu tas derechos de Aran
cel:

Exsultando del expediente ins
truido que los ganados inttoduoidú# 
por ambas Aduauos estaban de o tro 
de las coadioianee que las Ordenan
zas del ramo, presuribea, ai bien no 
se hallaban en las dehesas para don
de estaban desiiaados y hay indi
cios de que dichos ganados se oua- 
jeaarea, Begun ahrmaeionas de in*
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dividuos del cuerpo de oarabínecoa, , 
pero antea de oac^plirse «1 plazo « 
concedido para su estancia en Es- | 
paña: | 

Con8ider&a'?o q^e con arreglo á | 
bs dispoaiciooes de los captiuloí TJ * 
yS.®, Apéndice 16 de las Ordenan- I 
zas vigaoUs, uo existan m^ritoa ! 
para exigir derechos, ni imponer 1 
penalidad algúna. ni por no bal aras 
pastando e! ganado en el sitio de- 
sigrado en las guías ni por su ven
ta. Gasta que vencido el plazo sin 
reexoortarl>8 hubieran de exigirsa 
los correspondí : nías derechos:

Considerando la necesidad de 
evitar en lo sucesivo que á la som
bra de 1a franquicia eoncedida pue
dan defraudaroetos in-.ereseaiagí- 
limos del Tesoro público, pn cuanto 
»e refiera á la entrada y salda de 
Ice gaubdos que vongin á pastar á 
Et pues;

S. M. el fl:y (Q, D.G.), de con- 
Lrouidad con lo propuesto por esa 
Dicí^ceioü general, se ha servido 
disponer que se tdicioae el tap. 8,’, 
Ai-éndice 16 de las Oráenanzas, en 
lee termines siguientes:

«Articulo 16. La franquicia de 
los ganados que entren á paatar du
rará basta que los propietarios los 
des tie en al coesumo, ebienlo p^gar 
en el momento en que esto se veri

ï

fiques loe cvrrebpuüdieüiee de- I 
rechoSt

«Alt. 11. Los gana login vudú- 
cides para el fin del artículo 6." po
drán pasar á tierras msuíta. de las 
designadas en la guía de pastaje 
para aprovechar sus pastes, pero 
dando aviso del sitio á donde se 
trasladen al Aúiuinistrador de la 
Aduana en que se expidió aqu 1 do- 
o amento.

»Act. 14. Si haciendo oso los 
inífóductores ó compradores del 
ganado de la faou tad del aríícub 
anterior no dieren á los AdmiaisUa- 
dores de lee Aduanas el aviso esta» 
biecido en el miamo a ni ul j, y no 
se hallaren 1-8 ganados en el sitio 
deágasdo en la guía, se oonsidera- 
rá que han sido dostinados al coa- 
lamo, y haoieado en el acto eíecti- 
vs la dan£8 se exigirá «demás el 
recaigo de que trata el pár, alo un
décimo del art. ilb, desde el día 
juáideado en que el ganado tulló 
del sitio marcado en la gniay des
de el de la entrada, si se justifica 
que so llegaron á entrar en dicho 
eito. »

De Res! órdec lo digo á V. E. 
para los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. K. muchos años Ma
drid 14 de Marzo de 1678, —Orovio.

S'-, Director general de Adna- 
fiSSt

i 
£

GoVerno civil de la pprovin
cia de Córdoba.

Núm. 651.
Eucargo á los Sres. Alcaldes de 

loa pueblos de esta proviacia, indi
viduos de la Guardia civil y demás 
dependientes da mi autondád, sa 
sirvan prieeder à li busca y captu
ra de dos cabelh-ríag cuyas saua' 
se í’xpresan á oontinnacion, y en 
caso de ser habidas serán puestas 
á disoosieion dei ár. Alcalde de 
Montu ’qoe, coa las persanas eu 
cuyo no 1er se enoueni'en si no 
ofrecen ¡ao gaía stías necesarias.

Córdoba 11 de Abril de 1878.
El Gob^míador iníerino, 
José Maria Cánovas.

Señas de las caballa’fas.
Un mulo negro de dos dedos so

bra la ra írca, de 10 anes.
Una mola roja, casi hlaoca, co

ja del brazo izquierdo, A la marca.

Núm. 645.
Alcaldía constitucional 

la Ra blíí.
de

Don Alfonso Doblis y Espejo, Al
calde constitnoitnai y pre ideote 
del Ayuctamiento de ests v lla. 

Hago eaber: que acordado por la 
mayoría del AyuntamUnto de mí 
presdaaeia, y su trip’s número de 
a o.dndüí, mavores coatribayeutes, 
el nedio de árriaodo ó venta Ubre 
de las eaceciee de consumo, para 
hacer emotivo él cupo y recargos

Oéîüïiaio dé las especies tarifadas de consume que han de regir en estaf oblación, para ontfir con sos derechos y 
recargos antorizado?, el cupo de enea bezu míe oto con los gastos municipales y provinciales, para el entrante 
silo económico de 1878 à 1879, segno que así se oetaUa ó continuación.

El pre"sdénie cómputo ó liqaídadon, resulta formado por el señor Alcaide y Comisión de Hacienda en est» 
misma techa, áque vo el infraeorito Secretario me remito, y cert deo estar confor me con en original, qae obra 
en el expediente de este ramo* "

f

idem del 100 Dem de 3 por
por 100 fara 100 Siíbre ia

Unidades Derechos Recargo pastos manici- cuota del Teso-
de del del 15 pales y provin íü para cobrad-

adeudo. Idem Tesoro. por 100, oí glas. za y oonduciou Toiaí.
1 Especies gravadas. de peso

P s. Ctr. ó medida Pts. Cía Pt8. Ots. pise. Cénts. Plas. Cénts. Pts. Cts.

* Vinos. 73600 - 3680 352 4232 110 40 8574 40
■ Vinaigres. 14380 1 Litro. 362 - 54 30 416 30 10 40 843 46

AgUarJieates de 10 grados. 28307 ' 2366 384 90 2950 90 76 98 5978 78
’ Aceites. 54700 49¿3 738 45 5661 15 147 69 11470 59

Jabón. 10400 728 109 20 837 20 21 84 1696 24
Crimes de hebra. 26100 1 1827 274 06 2101 65 54 81 4256 91
idem de cerda fresca y salaba. 29800 Kilógmol- 3086 462 90 3548 90 Ü¿ 58 7190 38
Pescado da mar. 15160 151 30 22 74 174 34 4 53 358 23
Carbón vegetal. 20000 , 40 6 46 1 20 93 20

j CEREALES.

• ArroZ y garbanzns. 45000 ' 504 75 6V 579 60 15 12 1174 32
- Trigo y sus barinss. 877066 8170 66 1315 60 10086 26 263 12 20435 64

Cebada, cent no, esCuña y demás 160000 Id. 480 72 552 14 40 1118 40
L*»« deir ás granos, zemiHas le-

gnoibrts, etc. 60000 120 18 138 3 60 279 60
Toules. ¿7288 26 4085 74 31?24 817 s6 63465 15

Núm 618,

Por Real Órdeu de ii7 de Marzo 
últi-no eppedida ñor el Exorno, se
ñor Mioistro da ia Guaría, 8, M. el 
Re-’ (q. D. g.)ha teni li á bien am
pliar hasta fiu de Judio p-óxl uo el 
plazo par» Lu caí redams iinei so
bre da-mebas á percibir ciati ladea 
por cuanta del ramauaate de tion»- 
tivoa hechos 'oa onsioa de a 
guerra da Air ea, cuyo imríorte 
obra ea la Caja da este Conaeje á 
los efectos praveeidoi en Real ór 
den da 8 da Agostó de 1876, y fué 
publicada en la «Gaceta» del mi ano 
mes y ato.

Lo que !6 pone en oonof imiaoto 
da aquellos á qaieaes pu ea a inte 
rasar, debiendo coasignar que kr- 
minaudo el plszo referid ) quedarán 
sin curso las iuBtanciae que se re
ciban sclicitando caatidades por 
cuenta del espresado remanente.

Madrid 1.’ da Abril de 18". 8.— 
El Arígidier Secretario, Martin 
García i<oygorri.

de encabez»miaato, rôspec'ivo à 
esta población y aûo econômico 
Teoidefó, cam plisado lo mandad) 
en circular da la Dirección general 
de impuestos faoha So de Marzo 
último, se subastan todas las es
pecies que se demarcan su el estado 
ó cómpúlo de liquidaoion formido 
al efecto, y que se estampa à con- 
tinuacion, por la cantidad total de 
68,105 pesetas y 15 céntimos, con 
tas pujas, mejoras y modificaciones 
que se ordenan en el capitulo 3 l de 
la icetruccion del ramo; cuyo p.i-

Administracioti económica 
de la provincia de 

Córdoba.
Núm. 649.

A loa Sres. Alc^ldes de loa pua- 
bíos o'a esta provincia.

El Ibno. Sr. Direptor general 
de Lu pue’toa, eu teónraaia -a ayer, 
dioe á esta Admioi^tracion eoo ‘0- 
mioa lo siguionte:

«Rigiendo p u-a el impuesto so
bre la sal las disposiciones de la 
Instrucoioa da oansumos y Real ár
dea de 14 da Julio último, coa ar- 
regíoá ellas deben loa Ayuntamiea- 
1 s proceder a la éjeeaciou de .me
didas paca cubrí- sus cupos del año 
próximo, y asi daba V. S. raeordár- 
Selo sin taedvoza.»

Lo que be disp meato se publique 
an el presenta número del «Bola- 
tin oficial,», ea cu ai pliai ion te ne lo 
ordenado por 6' Centro dire, tivo, y 
para conccmisoto y gobierao da 
las Cori 0’ acioacs mu icipa es.

Córdoba 10 de Abril de 1878.— 
El Jefe ceOvómico, Cirios Lop.z do 
holgona.

mer acto tendrá lugar el dih doce 
del corriente mes, á tas doce de so 
maúaas, en eaths Casas Con aisto™ 
riales: el segundo el dia veints, el 
teícero el veinte y ocho da este 
mi eta o maa y el Ultimo, ea su caao, 
él 5 de Mayo inmediato en igual 
hora y Joca ; para cuyos actos se 
Convoean UcUadores.

Dado en la Kambia á oinco de 
Abril de mil ochocientos eetenta y 
ocho,—Alfonso Doblas y Espejo.—' 
Por su mandado, Antonio Marie 
Gómez, Secretario.

La Rambla oícoo de Abril de mil oófaddíentos sateaU y dóbé, -Hl SiC-otario, Ant nio Maru Gjís^ííi -V *5* 
i Í1 AMMfi Purid^hte, ^’torh rifih)»e y Espejo» i
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Núm. ÔSÔ.
Alcaldía co^istitucional de 

Montoro.

Con arreglo á lo dispuesto en ef 
art. 19 de la circular de la Dirección 
general de impuestos de 25 de Mar
zo último, el Ayuntamieuto que ten
go el honor de presidir, asociado de 
triple número de contribuyentes, ha 
acordado arrendar en pública subas
ta lo? derechos y recargos impuestos 
á Iodas las especies de consumos á 
venta libre, con esclusion de la sal, 

Jurante el aBo económico próximo do 
1878 á 1879, bajo el tipo de ciento 
noventa y un mil nuevecientas ochen
ta y dos pesetas, y pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría municipal.

El primer remate tendrá lugar 
el dia doce del actual de doce à dos 
de la larde, en estas ('asas Capitula
res, por pliegos cerrados y con es
tricta sugeciou al modelo que se in
serta á continuación, debiendo acom
pañar á cada pliego el documento 
que acredite haber consignado pré- 
.Viamonte en metálico en la Deposi
taría de londos municipales la can
tidad de mil nuevecientas diez y nue
ve pesetas ocbeola y dos céntimos à 
que asciende el uno por ciento de 
aquella suma, admiliéudose en la pri
mera hora Únicamente las proposi- 
citues que cubran el tipo y con ti- 
nuaudo después abierta la hcitacioa 

por otra hora para aceptar las pujas 
que se hicieren á la llana.

El segundo remate se celebrará 
el dia veinte del espresado mes à las 
mismas horas, y solo se admitirá la 
mejora del cinco por ciento sobre el 
resultado del primero y después las 
que se hicieren à la llana.

Si el primer remate resultase sin 
efecto, quedará abierta la subasta 
basta el dia veintiocho del mismo en 
que se celebrará nuevo remate como 
primero, y el dia cinco de Mayo, siem
pre á las mismas horas, otro tercero 
como segundo.

Montoro 5 de Abril de 1878.— 
Bartolomé Romero.

Modelo de proposición.
D. F.,. T. vecino de,... habitan

te en la calle.... número.... enterado 
del anuncio publicado con fecha 5 del 
actual y del pliego do condiciones 
aprobado para el arrendamiento por 
el próximo año económico de 1878 
à 1879 de los derechos de consumos 
de esta ciudad, se obliga á tornar à 
su cargo la recaudación de dicho im
puesto por la cantidad de.... (aquí la 
proposición que se baga, admitiendo 
o mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero se advierte que será des
echada toda propuesta en que no se 

: esprese determinadamente la canti- 
dad, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á llevar á 
efecto el mencionado servicio)—Fe
cha y firma del proponente.

Núm. 616 
Alcaldía constitucional de 

Pedroche.
D. Jvsó Morillo Tirado. A’calde 

ron 4Hqo.o J do esta viltada Pe 
droch?.

H^go gab^r: que acordado por 
esta Manieip'ilídad ▼ asooiadoa el 
arreodamiento con venta exclusiva 
de bs derech.,í impa.stes sobro laa 
especies de vino y aguardiente y 
con libertad de venta de las oar 
□es de hebra y cerdo duraate el 
próximo año económico de 1878 í 
1879, prévis la autorización com
petente de la Exema. Di pu lacio j 
proviooial para loe primeros, sa 
anuQoia la subasta de exp osados 
deraebos para tos di^ t loce y valais 
del corriente, cuyo aoto tónurá lu
gar ante el Ayuutamimto ue mi. 
presidencia en sus Salas Consisto
riales y bajo el tipo y condiciones 
que se ha Ian de manifiesto eu ta 
Secretaria de esta Corporación.

Lo que se hace público por me
dio del presente pera que llegue a 
oocojimiento de las personas que 
deseen tornar parte en la subasta.

Pedroche 5 de Abrí, de 1878,— 
José Morillo Tirado.

Núm. 84?.
Alcaldía coustiiucioaal de 

Nueva Carteya.
D. José de Luna Bujalance, Alca!

de eonatHucional de Nueva Oar* 
teya.

Hago saber: que aprobado por 
este Ay intamiento, próvia censura 
dol Síndico, el proyecto del presu
puesto mupiciptl ord n río. qoe ha 
d^ regir en 4 próximo año econó- 
uiiúo de 1878 á 79, queda expuesto 
al público en la Secretaria de esfa 
Corporación por térojino de quinoa 
dias, coDíadoa desde la.fechí, para 
que puedan examinario cuantas 
personas lo tengan á bisa y aducir 
las recia maoioues que eatimen con
venientes.

Nueva Carteya 6 de Abril de

Núm. 648.
Juzgado municipal de 

Adamúz.
D. Anilina G iao Herrera, Juez 

municipal da esta villa de Aia- 
múz.

Hago saber: que ba Undosa va
cante is plaza de Secretario de esta 
Juzgado municipii, se anuncia al 
público por tórnoiao da quince diaa, 
que priscipi rán á coatarse desde 
la ineercion del prepen te-en el «Bo
letín oficial* de la proviucis', p^fs 
que las personas que deseen optar 
à ella presepten bus sol citudee coa 
loa documentos que la lay exige 
en is seerp.'talla del luiamo.

Adamuz cuatro de Abril de mil 
ocheoiento’ setenta y ocho.—Amo
nio Galaa Hsr era.—Por mandado 
de dicho segor. Diego Alvarez.

Núm, 020.

biversidad literaria de Sevilla.
AfiUNGIO.

Í<e batían vacantes en este distrito universitario las escuelas publicas que figuran en el cuadro si
guiente, las cuales han de proveerse por oposición, conforme á lo dispuesto en la Real 
orden de 10 de Agosto de 1868 y demás disposiciones vigentes. Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes documentadas, escritas de su puño y letra, á la Junta provincial de instrucción pública res
pectiva, tres dias por lo menos antes de oum 4ir un mes^ á contar desde la publicación del presen
te en el «Boletín oficial* de la provincia á que corresponda la vacante.

Provincias. Pueblos.
■A ase de la 

escuela. Categoría,

Dotación.

Refribooioues.
Casa ó asignación 

para ela.
Fondos de que 

se paga.Personal. Materia).

Bí'dpjoz. Monesterio. , Nlúos. Elemental. 1100 276 276 Tiene.

id, CaizadiHa de los Barros, id. id. 826 206 26 206 2S id.

id, Pael la de le R^ina. id. id. 826 206 25 206 25 id.
S. 
;s

id. Víllsgarcia. Ni fiar. id. 550 137 60 437 50 id.
S

Adamár sa n-oveerán tot’a? las que feihUeh vacan Ai da rae te el plazo de convoci^ora ooa arreglo si artldulo 1/ de lv Rea' órdeo de 7 de Junio dé 
<860 y de mai disposi'uooús posbrions.

. ..... » »11 II NI I . lili .

Sevilla S de Abril de 18^8,-*E1 Reclor^ ívan CftippeÍQ-
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ría y litografía debt Bia- , 
no Me Córdoba,» calle 1
de ^an Fernando núme- a 
po 5 > y Letradas IH. j

Ayuntamientos. i

Presupuestos, liqui
daciones, relaciones 4e 
gastos é ingresos, cuen
tas de Alcaldía y De
positaría, lib amientos, 
martas de pago, cargare
mes, nóühinas, estad s 
comparativos, y todo lo 
f oncerniente á los Mu
nicipios y Positos. Se ha
lla de venta en la Im
prenta dd ^‘Diario de 
Córdoba,, San Fernan
do 54 y Letrados tS.

Filiaciones y citacio
nes para los quiníoSs Se 
expenden en la Inipren- 
la de efete perió ico. 
Juzgados municipales.

Aiodeíacion impresa 
para el servicio de sus 
olicinas. Se espeuden en 
la imprenta del Diario,

A los SecreUfíos
DS

3 e’ectorales; Ley plector ti nevhífUa tico da fea diversas ticyea Muttici- 
de Senadok’í»; Apéndice á 1a Lay paies españolas, desde 1823 hasU. 
privinciaí; Or^amzicoa y atrib i- ! 5877, y además todo lo relativo i 
clones de las Comisiones proviioia- | la division territorial; derechos y 
les como Tribunales coniencioso-ad- , obligaeiaaes de los ciudadanos den- 
erpnifttrativos v oroocdimieito ante j tro del Municipio y de la provincia; 
las mismas; Legislacina sobre c^m- । elecoionea; Ad miáis tracio a civil de 
petencias. extranjeros, obraa pá- | las provincial; organización y atri- 
blicas, coiitratacion de earviciosy 3 bnciones de las Diputaciones; go- 
obras públicas, montes públicos, | bienio y organización de los Maoi- 
asisteuefe fecuitativa deles ¿atórnoa | cipios; Admi ais tracten local y pu- 
pobres, Admiciatyacim y Contabi- | blioaeion de las leyes, 
lidad delàHaoieada pública, procs- | En el tomo2.* 36 trata del gobier-
dimieato de apremio, ensanche de'| no politico de los distritos muni- 
lag poblvc!oo€3, anaj anaoiou fonor- 
ea, Asociaoion general de ganaderos 
y otras alacha# más diapoMÍoioaas 
en forma de notas.

Tercera edición, aamaatada consi- 
daráblemeutc ó iluatrAúa coa -nob» 
y con la doctrina df la Jorisprudea 
oía administrativa,, por D. Andrés 
Biás, jefe de Aimiafeirumtia díl 
Gobiéruo civil de Madrid, Doctor 
en la Facultad de Derecho en su» 
Secciones de Derecho civil y caaó- 
nico y Derecho administrativo, 
ex -Diputado á Córtes, Vocal de la 
comisión y Vioepresideute des al 
Diputación provinoiel que ha ido 
de Zaragoza, ex-Profesor auxiliar 
de Derecho y Abogado del ilustre 
Colegio de Madrid.

Esta obra se compone de ua 
, tomo en i.' de anas 100 págioas. 
i Sa precio en toda Blipadía: tres 
t pesetas.
i Obro ¿el miemo auter. —Dere- 
> chocivíl aragonés.—Un temo en E. 
í mayor de mas da 500 página». Su 
; precio en toda España cinco pesetas. 
; Los pedidos de ambas obras al 
: autor, con dirección al Gobierno 
í civil ó á su domicilio, Santiago, 2, 

y el mismo los remitirá franco# de 
porte, prévio pago en letras ó libran
zas ó sellos de Oomusicaoioues.

Él autor abona el fifi por 100 por 
oáda, niace ejempares que se tornea

3

I cipa les y atribuciones de los Alcal 
I des; protección y seguridad por-, 
1 sonal; órden públiec; espectáculos 

y diversionea; moral y eoatatabres 
públicas; cárceles; políela munici
pal, de abastos, urbana y de oons- 
ímoeionas ó sea Obras públicas, y

i

S
Í

«
i

tenaina con un Proyecto de Orde
nanzas municipales.

Comprende el tomo 3.® todo lo 
referente á lea bines de Propios y 
coiaanes de los pueblos, roturacio
nes y aprovechamientos; mentes; 
Pósitos; créditos y litigios de loa 
Ayanxemisutos; desamortizacioa; 
propiedad agrícola;coloaiaa y Ban
cos agrícolas; ganadería; policía 
rural, agnas, oanolss y riegos; mi
nas; ferro carriles, carreteras y ca
minos; correo® y telégrafos, etc.

El tomo 4.“ abraza lo relativo ála

Ï

¿Qpíen no sabe !» en-rmé déSii- 
df d de lifaoss, psetil’a* y jarabea 
que, da «dioario, hay qoé ampleat 
para combatir an reafriad^ un ca
tarro ó una brocqcitis? SI nuevo 
(ratamiente de es^s eofennadades 
por las «Cápsclas de A-qiVran de 
Gnyot» apénae cuesta un re^l día 
TÍO. Tamaudo do^ oúpvülte S cada 
comida, el alivio e« deja de senbr 
casi siempre desde las primeras 
dósia.

Para evitar 'as num-r^ aas imi
taciones, exíjasa en ía etiqueta la 
firma Guyot en tres cobrss,

Se encueQtra es isa farmaoiaa, 
Tetiiaa, áO, Sevilla, en 1« de la 
Viuda de Espinosa y en la mayor 
parte de las ferma cías,

B^partralest@ J Ma* 
trieusa»

L^ü pHegOíá^^SÉtadoá 
pria la Íorm^^ion de la 
Matrícula da siíbsidio y 
KspâHifîûsatü por Ur-- 
ritorial» qoü ^l mss^uto 
¿si lautia por oiantíi» p^-

Asoacios.
A la Guardia civil.

B equisitcnas, reci
bos de haberes y de
presos. ^ e hallan de yen
}^ ^n (a ;n pr »1», litre-,

/•fe

quintas y fáempkzos; alojamien
tos, begeje» y sumiaisíros; contri
buciones directas;, subsidio; coasn- 
mog; derechos reales y tramisiooea 
de doffiieio; recandacion y procedi- 
mien lo administ rativo.

Por último, en. ei tomo 5.“ se 
halla todo lo ca acero ian ta á impues
tos extraor dios ríos y de guerra; 
pape! g ôlialo y efectos timbrados 
coatabindad municipal en todos sus 
ramos; presupuestos locales; conta
bilidad proviacial y presupacaíes do 
las Diputacioses; inatraccion pá- 
btica; sanidad terrestre y marítima; 
agUKt minerales; cementerics y 
entarrawieaios; beaebeancía en te* 
dos sus detalles; amplesdos de las 
Dipata iones y Ayuntsmicntos; 
relacionces entre la Iglesia y el Es 
Udo ó incidencias de la cuestio
nes religiosas; respocaabilidad de 
Áyantamientos, Dipataciones y Co- 
miaieues provinciales; rsenraos de 
alzada; jurisdicción y Tribunales 
con tencioaos; coin wiencias; vías gu
bernativa y contencioso'adminis
trativa y procedimiente eónteacioso; 
y concluye con nn extewe índice 
alfabético de todo lo que contienen . 
los cinco iotaoB, para íaciliur mas 
la consulta da todas las msteriaa.

Mata obra es de grao atiUdad pa- . 
ra los Ayustamientos, Alcaldes y 
Secretarios» Diputaciones, emplea
dos de la Ádministiacioa provin
cial, coatriboyectasi y en geaeral 
para toda clase de nereonas, cuyos 
intereses. tengan relación con loe 

, Unnicipios. con las Diputaciones ^ 
\ con la Admioiairaolos general del 
i Estado.
1 . Sa remite la obra 4 cualquit^r 
; panto, franco el correo y cerUíica-la 
: por 3¿ pesetas,
1 Se vende en las :priacipales ii- 
í breñas y ea la Ád minis traoian de 
i «El Consuitor de los A/antamiaS' 
1 tes,» Torres» 13, Madrid. 15—12

DlSaSCHO ADMINISTRATIVO 
Provincial y Municipal ó tratado ge
neral Teórico-Práotioo de las atri* 
baoionea de las Diputaciones pro- 

: viüoialas y Ayuatamtentos en todos 
fot ramos que por las leyes lee estén 

i eucoumeadados despues de las relór- 
' mas delà ley de 10 de Oíciembre de 
1 1376, por 0, Fermin Abella, Abo- 
; gado y Director del periódico el 
i Coosnltor da los Ayantamlentes y 
1 . de los Juzgados Municipales.
1 Cinco temos en 4," mayor con 
| 4000 páginas de lectura, letra com- 
1 pacía y esmerada impresión.
1 Esta importantísima obra, que 
1 se acaba de publicar, trata esteu- 

same a te de totea loa ramos de la
i: Admiaiaíracioa provincial y cou- 
v tiene la jansprurieacia diottea so

bre cada materia, la legieiaciua vi
gente, model e para bandos y le-

. giamented de tedia clarea, y nú ex- 
3 teoso <Proyebto de Orden an zas mu- 
í niciales» que puede servir de gula, 
I para formar los de las poblaciones 

que nos las tengan, ó para reformar 
las antígnaa coa arreglo á los usos, 
noceesidades y adelantes del día.

El temo 1? contiene una Aese» 
fia histórica del desenvclvimíento 
del Derecho y régîmen municipal, 

. dseae los tiempos más remotes hasta 
nueitrcs dis», y del particular de 

' íiüpáhSi CW d^ dM^9^ WAiípíí‘r

f
í

ï

m Mom-iipalss y eon ar- 
taglo é less úlUmós mes j 
deters saMlb > d@ veaU 1 
^u la impiata y Itbrarh ] 
dis! * Omn® <^^ Cordoba, » 1 
iMísdí^ 18 y LiáG far* î 
li&ado ^4 '

ÜOWSTlÍUCidN

Leyes auriícipal y piroyihefe, 
nóVíélmas de 3 de Octebrqdfl 1877- 
ao o latí as y ctrheurdadas bou las de 
20 do Ag«te de ISÍC y 16 tía Di- 
eiombfP de 1870 dirpofáriónes cCai- 
plcmeateríss de la» miemao, á aa- 
Díirí

Ley fiiflctera! ^formada de 
Ayuatamieatea y de Dlpuuda»| Ley 
eUotei&i aovfei wi> de Dlput^vo á 
C(^^ / íí^ pm^l ^'iré .M l’tW

1

Î

i
15 «

P Ü

Î ijM|¿49) ítí^'i® If Ç^^l^f#
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